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Presentación

¿Qué es la participación ciudadana?, ¿para qué sirve la ley en la 

materia?, ¿cómo funcionan los órganos de representación ciuda-

dana?, ¿qué herramientas existen para mejorar y fomentar las 

actividades en cada colonia y pueblo del Distrito Federal?, ¿cómo 

solucionar conflictos entre vecinos?, ¿cómo llevar a cabo proyec-

tos exitosos que permitan mejorar las condiciones de vida en 

nuestras comunidades?

Durante los últimos años, en el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (iedF) hemos escuchado y recogido estas y otras pre-

guntas, formuladas por integrantes de comités ciudadanos, de 

consejos de los pueblos, de organizaciones ciudadanas y por 

ciudadanos interesados en participar dentro de su comunidad.

por esa razón, hemos diseñado un nuevo programa para la ca-

pacitación, la educación, la asesoría y la comunicación de los inte-

grantes de los órganos de representación ciudadana, de las organi-

zaciones ciudadanas, de los servidores públicos y de la ciudadanía 

en general, con el que intentamos responder de manera más 

puntual y efectiva a las interrogantes y preocupaciones expresa-

das por los ciudadanos.

A través de los espacios de encuentro que se generen en los 

cursos, talleres, pláticas, conferencias y otras actividades que el 

iedF promueva, estableceremos un mejor vínculo con los inte-
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grantes de los órganos de representación ciudadana y con los 

ciudadanos en general. 

Buscamos formas más abiertas y directas de relación; por ello 

ofrecemos, dentro de la serie denominada Talleres de participa-

ción ciudadana, herramientas, datos, información y elementos 

prácticos que permitan un mejor ejercicio de la ciudadanía.

Estamos ciertos de que fomentando la organización de las 

comunidades y una participación efectiva fortaleceremos la de-

mocracia y transformaremos nuestra realidad. 

Tenemos la confianza de que podremos caminar juntos y 

convertirnos en aliados en la búsqueda de mejores condiciones 

de vida para los habitantes y ciudadanos de las colonias y pue-

blos de esta ciudad.  
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Introducción1

En la Ciudad de México, la participación ciudadana es uno de los 

derechos políticos más trascendentes que tienen sus ciudadanos 

para tomar decisiones e influir en las resoluciones que afectan a 

la población de la capital. 

Una de las formas que tienen los habitantes y ciudadanos de 

ejercer y promover ese derecho ha sido, en los últimos años, la 

implementación de la consulta ciudadana para el presupuesto 

participativo. 

Dicha consulta es organizada cada año por el iedF y tiene por 

objeto recabar la opinión de la ciudadanía sobre los proyectos 

que presentan los propios vecinos para elegir aquellos que se 

consideran prioritarios dentro de cada colonia y cada pueblo 

originario. De esta manera, la ciudadanía define la aplicación 

de una parte de los recursos públicos: el presupuesto partici-

pativo.

El ejercicio para definir estos proyectos, así como el segui-

miento de su ejecución y evaluación, representa un paso muy 

1 En el Instituto Electoral del Distrito Federal reconocemos la necesidad y la importancia 
de prevenir la discriminación en todas las áreas del quehacer humano, lo que debe reflejarse 
en el uso del lenguaje como parte de las acciones afirmativas que permiten avanzar en la 
cultura de la igualdad. En este sentido, precisamos que con el fin de facilitar la lectura del 
presente material por los participantes, el uso de conceptos tales como ciudadano, vecino, 
habitante o participante deben entenderse en su acepción amplia, que incluye tanto a hom-
bres como a mujeres.
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importante en el camino hacia la construcción de ciudadanía, 

pues amplía las posibilidades de intervención y participación de 

la población en el mejoramiento de las condiciones de vida de sus 

colonias y pueblos originarios, a la par que se genera un proce-

so educativo en el que la ciudadanía aprende en la práctica cómo 

ejercer sus derechos.

Ciertamente, los montos limitados del presupuesto partici-

pativo –3% del presupuesto de cada delegación, que se divide 

entre el número de colonias y pueblos que la integran– y los ca-

sos en los que por alguna razón no se pueden ejercer los recursos 

de dicho presupuesto lentifican el proceso que la sociedad de 

la capital viene caminando para incidir en la política pública de la 

Ciudad. 

por ello, este manual tiene el propósito de brindar informa-

ción útil que contribuya a mejorar las habilidades que los ciu-

dadanos tienen para diseñar y elaborar proyectos de beneficio 

comunitario, con la intención de afianzar la colaboración ciu-

dadana en el ejercicio de los instrumentos de participación que 

dispone la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.2 

Estas páginas reúnen la experiencia que dentro del iedF hemos 

acumulado a partir de la puesta en marcha de los ejercicios de 

consulta sobre presupuesto participativo en los que la ciudada-

nía ha participado de manera activa.

La información está organizada en dos partes: en la primera 

se presenta una guía para la elaboración de proyectos, con los 

requisitos que se deben cumplir para presentarlos en el marco 

de la consulta ciudadana. 

2 En adelante la llamaremos Ley de participación Ciudadana.
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En la segunda parte se recupera la experiencia mediante la 

descripción de algunos proyectos que son ejemplo de organiza-

ción y participación de la representación ciudadana y de quie-

nes viven en las colonias y pueblos del Distrito Federal.

Confiamos en que la exposición y revisión de las experiencias 

exitosas en diversas colonias y pueblos ayudará y motivará a la ciu-

dadanía y a quienes integran la representación ciudadana a plan-

tearse nuevas formas de organización y coordinación para lograr 

metas a más largo plazo que no sólo contribuyan a mejorar algu-

nas condiciones en sus comunidades, sino que impacten de mane-

ra más amplia y profunda en el desarrollo de la Ciudad. 
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Objetivos de la capacitación

ObjetivO general

Que quienes participen identifiquen las diferentes etapas del pro-

ceso para la definición de proyectos específicos en materia de 

presupuesto participativo y conozcan proyectos que han resulta-

do exitosos durante la puesta en marcha de esta política pública.

ObjetivOs específicOs

◊ Identificar cada etapa del proceso para la definición de pro-

yectos específicos en materia de presupuesto participativo.

◊ Distinguir el nivel de participación de cada una de las ins-

tancias que intervienen en el proceso para definir los pro-

yectos específicos.

◊ Reconocer la importancia del seguimiento del proceso, des-

de su inicio hasta su conclusión y evaluación.

◊ Determinar los datos básicos de una propuesta de proyecto 

específico, a fin de contar con elementos que permitan lle-

nar el formato de registro para presentarlo.

◊ Conocer proyectos que han resultado exitosos durante la 

ejecución del presupuesto participativo.
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Diseño de proyectos para  
presupuesto participativo

La Ley de participación Ciudadana fue modificada en 2010 con 

la adición de elementos a partir de los cuales las jefaturas dele-

gacionales han debido incluir en sus proyectos anuales de presu-

puesto el denominado presupuesto participativo.

El presupuesto participativo se define en la ley como “aquel 

sobre el cual los ciudadanos deciden respecto a la forma en que 

se aplican recursos en proyectos específicos en las colonias y pue-

blos originarios en que se divide el territorio del Distrito Federal”.3 

A partir de ello y tras los ejercicios realizados, ciudadanía y 

autoridades hemos aprendido que la participación de cada uno 

de los actores que intervienen en las diferentes etapas del pro-

ceso es fundamental, pues de ello depende, en gran medida, el 

éxito o fracaso de un proyecto.

En este manual presentamos una ruta para facilitar tu par-

ticipación y, al mismo tiempo, ubicar distintos elementos que 

intervienen en el desarrollo del presupuesto participativo. Al 

leer sus páginas, conocerás o recordarás las etapas en que se 

desarrolla esta política pública, quiénes son autoridades en 

3 Artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.



16

materia de presupuesto participativo y otras autoridades que 

intervienen y, sobre todo, cuál es tu papel como representante 

y/o como ciudadano. Cada etapa se encuentra dentro de un 

proceso de planeación, es decir, de organización de acciones 

para llevar a cabo un objetivo concreto. 

En la siguiente tabla podrás ubicar de manera general las fa-

ses, y también conocer cuál es la intervención de la ciudadanía 

y de las autoridades en cada una. posteriormente, las describi-

remos una por una y propondremos actividades y ejercicios que 

te ayudarán a comprenderlas.

Etapas para definición y seguimiento de proyectos

específicos para presupuesto participativo

Actores Diagnóstico
Elaboración de 

proyectos

Definición de 
proyectos
específicos 
(Consulta 

Ciudadana)
Ejecución y 

seguimiento

Órganos de 
representación 
ciudadana (Orc)  
y ciudadanía

◊ Conocimiento de 
la comunidad

◊ Detección de 
necesidades

◊ Búsqueda y 
valoración de 
soluciones

◊ Jerarquización de 
los problemas

◊ presupuestación 
inicial

◊ preparación de  
la carpeta del 
proyecto y 
llenado del 
formato

◊ presentación del 
proyecto ante el 
iedF

◊ promoción y 
presentación de 
proyectos en los 
foros de difusión 
dentro de las 
colonias y 
pueblos origina-
rios

◊ Emisión de 
opinión durante 
la jornada de 
consulta

◊ Comunicación 
estrecha con la 
jefatura delega-
cional para 
conocer el avance 
de los trabajos

◊ Seguimiento y 
acompañamiento 
del proceso de 
ejecución del 
proyecto

◊ Supervisión y 
monitoreo de la 
calidad de los  
trabajos

◊ Información 
constante a la 
ciudadanía sobre 
el avance y la 
conclusión del 
proyecto
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Actores Diagnóstico
Elaboración de 

proyectos

Definición de 
proyectos
específicos 
(Consulta 

Ciudadana)
Ejecución y 

seguimiento

Jefaturas 
delegacionales

◊ Apoyo técnico 
para la elabora-
ción del proyecto 
y la determina-
ción de los costos

◊ Colaboración 
para la difusión 
de la consulta

◊ Otorgamiento de 
los apoyos 
necesarios para la 
realización de la 
consulta

◊ Valoración de la 
viabilidad técnica 
jurídica, financie-
ra y legal de cada 
proyecto

◊ Inclusión de los 
proyectos 
específicos 
definidos durante 
la consulta 
ciudadana en su 
programa 
Operativo Anual

◊ Ejecución de los 
proyectos 
definidos durante 
la consulta 
ciudadana

◊ Información 
constante a los 
orC sobre el 
avance y ejecu-
ción del proyecto

Instituto Electoral 
del Distrito 
Federal

◊ Emisión de la 
convocatoria para 
la celebración de 
la consulta 
ciudadana para la 
definición de pro-
yectos específicos 
para el  
presupuesto 
participativo

◊ Recepción de los 
proyectos

◊ Remisión de los 
proyectos a las 
jefaturas delega-
cionales para que 
sean opinados

◊ Implementación 
de la consulta 
ciudadana

◊ Validación y 
entrega de los 
resultados
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Actores Diagnóstico
Elaboración de 

proyectos

Definición de 
proyectos
específicos 
(Consulta 

Ciudadana)
Ejecución y 

seguimiento

Asamblea Legis-
lativa del Distrito 
Federal (aldf)

◊ Apoyo en la 
difusión de la 
consulta  
ciudadana

◊ Discusión y 
aprobación del 
presupuesto

◊ Revisión de la 
cuenta pública 
por parte de la 
Auditoria Supe-
rior de la Ciudad 
de México

Gobierno del 
Distrito Federal

◊ Apoyo en la 
difusión de la 
consulta  
ciudadana

◊ Integración de las 
propuestas de 
presupuesto de 
las delegaciones

◊ Remisión del 
proyecto de 
presupuesto a la 
aldF

◊ Atención de 
posibles quejas o 
denuncias por 
incumplimiento 
en la ejecución 
y/o calidad del 
proyecto  
(contralorías)

Ten presente que intervienen 
distintas instancias en uno u otro 
momento del proceso, y que la 
ciudadanía es la única con pre-
sencia permanente: es la que da 
origen al proyecto, la que lo vigi-
la, la que le da seguimiento y la 
que recibe sus beneficios.
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diagnósticO de tu cOmunidad

Una vez que conocen su colonia o pueblo originario, que la (o lo) 

han recorrido, que ubican sus límites geográficos, que saben cuáles 

son los recursos con que cuenta (infraestructura, recursos humanos 

y materiales), que saben cuáles son las figuras con presencia o 

influencia en la zona, que han platicado con los representantes 

de manzana y con los vecinos y vecinas, entonces están en posi-

bilidades de realizar un diagnóstico.4

Diagnosticar5 significa recoger y analizar datos para evaluar 

problemas de diversa naturaleza. Es la primera etapa dentro del 

proceso de planeación, ya que para definir acciones concretas 

se debe conocer la problemática de la comunidad. En medici-

na, este término implica determinar una enfermedad mediante el 

examen de sus síntomas; si trasladamos esa definición a la vida 

social, encontraremos que diagnosticar es hacer una revisión de 

la comunidad para detectar problemas y proponer soluciones.

Cuando hablamos de diagnosticar dentro de una comunidad 

es importante considerar que la recolección de información y su 

análisis deben ser realizados en conjunto por quienes viven en la 

propia comunidad, pues nadie conoce mejor su realidad. Es decir, 

se propone la utilización del diagnóstico participativo.

El diagnóstico participativo comprende una serie de eta-

pas en las que las personas involucradas piensan y reflexionan 

en conjunto sobre la situación de la comunidad, buscan alter-

nativas de solución, se comprometen para mejorar esas condi-

ciones y actúan en consecuencia. 

4 para mayor información revisa el manual Gestión para el desarrollo comunitario, Méxi-
co, iedF (Talleres de participación ciudadana, vol. 2), 2014.

5 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, en <http://goo.gl/
Wvo8DM>, consultado en julio de 2014.
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La realización de un diagnóstico participativo es el espa-

cio propicio para fomentar la aplicación de los principios de la 

participación ciudadana, porque en ese proceso la población 

es más que una fuente de información, ya que interviene en el 

planteamiento de metas y objetivos, la búsqueda de soluciones 

y la elaboración del plan de trabajo.

Actividad 1

Los problemas y las necesidades que enfrenta cada colonia y 

cada pueblo originario son muy variados y corresponden a temas 

distintos: educación, medio ambiente, falta de servicios, seguri-

dad pública, etcétera. por ello, te proponemos que para elaborar 

una idea de proyecto para tu colonia o pueblo, quienes partici-

pen sigan los pasos que se describen a continuación: 

a) Identificar los problemas particulares de tu comuni-

dad: Junto con el resto de las y los integrantes del comité 

o consejo, con los representantes de manzana, con las or-

ganizaciones ciudadanas y con la ciudadanía en general, 

quienes vayan a realizar el diagnóstico deben elaborar un 

listado de las problemáticas y necesidades que hayan 

identificado en sus recorridos y su reconocimiento de la 

colonia o pueblo.

Si construimos el proyecto de manera 
conjunta, adquirimos el compromiso 
de participar y ser corresponsables de 
lo que sucede en nuestra comunidad.
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Tema Descripción general de la problemática

b) A continuación, debemos jerarquizar esos problemas, es 

decir, apuntarlos siguiendo un orden de importancia que 

vaya de mayor a menor.

Tema Problema
Asignar un número del 1 al 5 

de acuerdo con su importancia

c) Una vez que se cuenta con la lista y se sabe cuál es el pro-

blema número uno, entonces se debe pensar en opcio-

nes de solución.
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para encontrar la idea del proyecto que se quiere reali-

zar se debe valorar cada una de las opciones de solución, 

visualizando las ventajas y desventajas de cada propuesta. 

En las ventajas se deben considerar los recursos con que 

cuenta la comunidad (infraestructura, recursos humanos, 

materiales, financieros, etcétera). 

Cabe señalar que los diagnósticos muestran problemas 

que no necesariamente se resuelven con el presupuesto 

participativo, pero contar con información suficiente acerca 

de sus causas y consecuencias ayuda a diseñar estrategias 

para su atención a largo plazo. para ello, debemos tener un 

panorama amplio de recursos y esquemas de atención que 

ofrecen diversas dependencias del gobierno federal. Suge-

rimos revisar el manual Gestión para el desarrollo comuni-

tario, que también publica el instituto electoral para el tra-

bajo de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos.6

Alternativas de solución Ventajas Desventajas

6 Instituto Electoral del Distrito Federal, Gestión para el desarrollo comunitario, op. cit.

Problema prioritario: 
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d) Ahora, decidan en conjunto cuál será la idea que guíe su 

proyecto.

Idea para la elaboración del proyecto: 

elabOración de prOyectOs

Un proyecto de desarrollo social puede entenderse como una 

propuesta de contenido social que nace como consecuencia del 

deseo de mejorar la realidad en la que se vive; es también la res-

puesta organizada y concertada que una comunidad ofrece 

como alternativa de solución a una situación que la comunidad con-

sidera necesario resolver en su vida cotidiana.

La elaboración de un proyecto requiere, esencialmente, se-

leccionar un problema concreto para el que se proponga una 

solución viable, es decir, que sea posible de realizar en el con-

texto de una comunidad determinada con los recursos presu-

puestales disponibles.

Una vez que se tiene una idea clara del proyecto, el siguien-

te paso es escribirlo. para ello, en el iedF hemos elaborado un 

formato sencillo que será el que deberás presentar para el re-

gistro de tu proyecto en la sede distrital que te corresponde. 

Te mostraremos a continuación dicho formato, el que podrás 

encontrar en nuestro sitio de Internet: http://www.iedf.org.mx, 

al que te sugerimos ingresar de manera directa en la dirección 

electrónica www.iedf.org.mx/index.php
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Propuesta de proyecto específico para desarrollarse con los recursos del 
Presupuesto Participativo del ejercicio fiscal 2015

Nombre y clave de la colonia 
o pueblo originario:
 

Delegación: Dirección Distrital:

Nombre del ciudadano:

¿Es integrante del comité ciudadano
o del consejo del pueblo?

 Sí  No

Nombre del proyecto:  

Rubro General:

Describa en qué consiste:

Costo estimado conforme al 
Tabulador de Precios Unitarios  
del Gobierno del Distrito Federal:

 

¿Cuánta población estima que 
resultaría beneficiada?

 

¿Dónde se llevaría a cabo el  
proyecto?

¿Se anexan documentos? Sí No ¿Cuántos?

Nombre y firma de quien  
presenta la propuesta

Nombre y firma de recibo de la
Dirección Distrital

Esta propuesta se presenta de conformidad con el numeral 5, Base Segunda de la Convo-
catoria dirigida a la ciudadanía del Distrito Federal para participar en la Consulta Ciudadana 
sobre presupuesto participativo 2015.
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Sitio donde se realizaría el proyecto:

Calle y número:

Entre las calles:

Colonia:

Croquis de Ubicación
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A continuación te explicamos paso a paso cómo llenar este 

formato.

I. Sección de identificación de la colonia o pueblo

Nombre y clave de la colonia 
o pueblo originario:
 

Delegación: Dirección Distrital:

1) Nombre y clave de tu colonia o pueblo originario. La clave pue-

des obtenerla del Catálogo de Colonias y pueblos en el sitio de 

Internet del iedF: http://www.iedf.org.mx/index.php/ubica-tu-

colonia

2) Nombre de la delegación a la que corresponde la colonia o el 

pueblo.

3) Número de la dirección distrital (puedes consultarlo también 

en la página del iedF).

II. Sección de identificación de quien presenta el proyecto

Nombre del ciudadano:

¿Es integrante del comité ciudadano
o del consejo del pueblo?

 Sí  No

4) Nombre del ciudadano o la ciudadana que presenta el proyecto.

5) Señalar si quien propone el proyecto es integrante de un comi-

té ciudadano, de un consejo del pueblo o no.

1

2 3

4

5
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III. Datos básicos del proyecto

Nombre del proyecto:  

Rubro General:

Describa en qué consiste:

Costo estimado conforme al 
Tabulador de Precios Unitarios  
del Gobierno del Distrito Federal:

 

¿Cuánta población estima que 
resultaría beneficiada?

 

¿Dónde se llevaría a cabo el  
proyecto?

¿Se anexan documentos? Sí No ¿Cuántos?

6) Nombre del proyecto: éste debe aportar una idea clara del tipo 

de proyecto que se propone, procurando que no exista confu-

sión, pues, en caso de que sea un proyecto que vaya a consul-

ta, será el nombre con que se promoverá. por ejemplo: Cons-

trucción de teatro al aire libre en el parque, en lugar de Teatro 

para todos.

7) Rubro general: El proyecto debe vincularse con alguno de los 

rubros generales establecidos en la Ley de Participación Ciuda-

dana del Distrito Federal, los cuales son:7

7 Artículo 83 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.

6

7

8

9

10

11

12 13

Obras y 
servicios

Equipamiento Infraestructura 
urbana

prevención 
del delito

Los que promue-
van actividades 

recreativas, 
deportivas y 
culturales



28

8) Descripción del proyecto específico: se realiza una explicación 

breve.

9) Costo aproximado del proyecto conforme al Tabulador de pre-

cios Unitarios del Gobierno del Distrito Federal. Este tabulador 

es un catálogo general de precios a partir del cual las depen-

dencias de dicho gobierno realizan los cálculos necesarios para 

su propuesta de presupuesto anual. 

 Si necesitas consultarlo, te recomendamos que acudas al área 

de participación Ciudadana de tu delegación para que te ase-

soren y canalicen con el funcionario o funcionaria correspon-

diente. Se recomienda utilizar como base la cantidad de presu-

puesto participativo asignado a tu colonia durante el ejercicio 

fiscal en curso.

 Los recursos del presupuesto participativo corresponderán a 3% 

del presupuesto anual de cada delegación. El monto total de 

recursos del presupuesto participativo de cada una de las delega-

ciones se divide entre el número de sus colonias y pueblos origi-

narios, de modo que la asignación de recursos sea igualitaria.

presupuesto total 
del GdF aprobado 

por la aldF

presupuesto 
asignado a cada 

delegación

presupuesto por 
colonia o pueblo 

asignado en 
forma igualitaria

presupuesto 
participativo (3%)

3%

 En la siguiente tabla podrás encontrar el monto correspondien-

te al presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2014.
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Presupuesto participativo por delegación 20148

Delegación
Presupuesto 
total 2014

Colonias y 
pueblos 

originarios

Presupuesto participativo

3% del total 
delegacio-

nal

Por comité 
ciudadano o 
consejo del 

pueblo

Álvaro Obregón 1,788,539,853 247 53,656,196 217,232

Azcapotzalco 1,243,990,997 111 37,319,730 336,214

Benito Juárez 1,259,336,740 64 37,780,102 590,314

Coyoacán 1,584,119,259 147 47,523,578 323,290

Cuajimalpa de Morelos 834,486,402 44 25,034,592 568,968

Cuauhtémoc 2,277,211,017 64 68,316,331 1,067,443

Gustavo A. Madero 2,913,619,610 230 87,408,588 380,037

Iztacalco 1,218,311,396 55 36,549,342 664,533

Iztapalapa 3,417,381,654 290 102,521,450 353,522

La Magdalena Contreras 804,908,668 54 24,147,260 447,171

Miguel Hidalgo 1,562,472,349 89 46,874,170 526,676

Milpa Alta 854,257,533 12 25,627,726 2,135,644

Tláhuac 1,069,498,281 57 32,084,948 562,894

Tlalpan 1,649,612,200 173 49,488,366 286,060

Venustiano Carranza 1,672,436,722 80 50,173,102 627,164

Xochimilco 1,280,726,743 76 38,421,802 505,550

Total 25,430,909,424 1,793 762,927,283  

10) Estimado de la población beneficiada: es un cálculo de la po-

blación que obtendrá beneficios o que aprovechará el proyecto 

que se presente.

11) Ubicación del proyecto.

12) Señalar si se anexa documentación adicional sobre la descrip-

ción del proyecto.

13) En caso de anexar otros documentos, mencionar la cantidad.

8 Decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2013, p. 25.
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VI. Datos de entrega y recepción

Nombre y firma de quien  
presenta la propuesta

Nombre y firma de recibo de la
Dirección Distrital

14) El ciudadano o ciudadana que presente el proyecto deberá 

anotar su nombre y firmar el formato.

15) El personal de la dirección distrital que corresponda deberá firmar 

haciendo constar que recibió el proyecto. No olvides llevar una 

copia que deberás conservar para dar seguimiento al trámite.

V. Ubicación geográfica

Sitio donde se realizaría el proyecto:

Calle y número:

Entre las calles:

Colonia:

Croquis de Ubicación

16) Anotar el sitio donde se pretende realizar el proyecto: parque, 

cerrada, calle, etcétera.

17) Calle y número, que servirá como referencia.

18) Entre calles: permitirá una mejor ubicación del espacio donde 

se pretende realizar el proyecto.

19) Nombre de la colonia o pueblo.

20) Finalmente, se elaborará un mapa de ubicación del proyecto en el 

que se señale claramente el área donde se pretende realizarlo. 

14 15

16

17

18

19

20
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A continuación te presentamos el ejemplo de un proyecto. Si 

tienes dudas sobre este tema, puedes acudir a la dirección distri-

tal que te corresponde para recibir asesoría y orientación.

Propuesta de proyecto específi co para desarrollarse con los recursos del 
Presupuesto Participativo del ejercicio fi scal 2015

Nombre y clave de la colonia 
o pueblo originario:
    12-136 Rancho Los Colorines

Delegación: Tlalpan Dirección Distrital: XXXVIII

Nombre del ciudadano: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

¿Es integrante del comité ciudadano
o del consejo del pueblo?

 Sí  No

Nombre del proyecto:  

Rubro General:

Describa en qué consiste:

Costo estimado conforme al 
Tabulador de Precios Unitarios 
del Gobierno del Distrito Federal:

 

¿Cuánta población estima que 
resultaría benefi ciada?

 

¿Dónde se llevaría a cabo el 
proyecto?

¿Se anexan documentos? Sí No ¿Cuántos?

Nombre y fi rma de quien 
presenta la propuesta

Nombre y fi rma de recibo de la
Dirección Distrital

Ésta propuesta presenta de conformidad con el numeral 5, Base Segunda de la Convocatoria 
dirigida a la ciudadanía del Distrito Federal, para participar en la Consulta Ciudadana sobre 
presupuesto participativo 2015.

Guarniciones y banquetas en Huizaches

Obras y servicios

$ 286,060.00

2,000

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

5

Sobre la calle de Huizaches en la acera 
sur.

        Sustitución y reparación de banquetas en la calle Huiza-
ches, entre Transmisiones y Puente, debido a que por las condiciones en que actual-
mente se encuentra es difícil caminar por ella.

(Anverso del formato)



32

(Reverso del formato)

Como puedes observar, en este ejemplo de formato se re-

gistran los datos básicos de la propuesta. Sin embargo, te reco-

mendamos la elaboración de tu proyecto en un documento más 

detallado, el cual te servirá para darle seguimiento y evaluarlo.

para ello, te proponemos integrar una carpeta que contenga 

los siguientes apartados, en los cuales podrás organizar la infor-

mación de tu proyecto:

Sitio donde se realizaría el proyecto:

Calle y número:

Entre las calles:

Colonia:

Croquis de Ubicación

Sobre la calle de Huizaches en la acera sur.

Huizaches en toda la calle.

Transmisiones y Puente

Rancho Los Colorines
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a. Carátula (datos generales del proyecto)

b. Ubicación geográfica

c. Características e historia de la comunidad

d. Justificación o fundamentación del proyecto (razones por 

las cuales se eligió ese proyecto)

e. Objetivos (qué se pretende lograr con el proyecto y para 

qué)

f. plan de trabajo (actividades, tiempos y responsables)

g. Documentación (planos, estudios, oficios y otros docu-

mentos relevantes)

h. presupuesto (se debe detallar lo que se requiere para la 

realización del proyecto, cuánto se necesita de cada cosa 

y su costo, además de señalar el origen o la forma en que 

se obtendrán los recursos).

Actividad 2

Llena el formato que te presentamos en la página 24, el cual 

deberás entregar únicamente en la dirección distrital que te co-

rresponda, para continuar con el procedimiento de registro de 

proyectos del presupuesto participativo. para saber cuál es la di-

rección distrital que te corresponde y su domicilio, visita nuestro 

sitio de Internet: http://iedf.org.mx, ingresando de manera direc-

ta en la dirección electrónica www.iedf.org.mx/index.php
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definición de prOyectOs específicOs para  
presupuestO participativO: cOnsulta ciudadana

La Ley de participación Ciudadana establece que la forma en que 

se determinarán los proyectos para la aplicación del presupuesto 

participativo será a través de una consulta ciudadana que se de-

berá realizar cada año en el mes de noviembre, convocada y or-

ganizada por el iedF. 

El desarrollo de dicha consulta se presenta en cinco etapas:

Emisión de la 
convocatoria

Registro de 
proyectos

Jornada de 
emisión 

de opinión

Validación y 
entrega de 
resultados

Difusión de 
proyectos

Emisión de la convocatoria

El punto de partida del proceso para la definición de los proyec-

tos específicos que se implementarán con el presupuesto partici-

pativo es la emisión de la convocatoria, la cual es aprobada por el 

Consejo General del iedF y se difunde a través de diversos medios.

en dicho documento se establecen las bases que regirán la 

consulta ciudadana: fechas, lugares, horarios de los diferentes 

momentos del ejercicio, requisitos y modalidades en que se rea-

lizará la recepción de opiniones.

Además, debe incluir la pregunta en la que se sustenta la 

consulta: De los proyectos específicos propuestos por tus 

vecinos, ¿cuál consideras prioritario para realizarse en tu 

colonia o pueblo?
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Te recomendamos que antes de 
iniciar los trámites para el registro 
de tu proyecto revises cuidadosa-
mente la convocatoria, lo cual te 
ayudará a tener claridad sobre las 
diferentes etapas y los plazos.

Registro de proyectos

El registro de proyectos se realiza de acuerdo con el siguiente 

esquema e inicia con la entrega del formato para la presentación 

de proyectos, el cual está disponible en las 40 direcciones distri-

tales y en nuestro sitio de Internet: www.iedf.org.mx, al que te 

sugerimos ingresar de manera directa en la dirección electrónica 

www.iedf.org.mx/index.php

◊ En las 40 direcciones distritales, en los horarios establecidos para ello. Cada 
dirección distrital recibirá las solicitudes de los comités y consejos que estén 
dentro de su ámbito territorial.

◊ La dirección distrital cabecera de delegación envía los proyectos recibidos a las 
autoridades delegacionales para que éstas emitan una opinión acerca de su 
viabilidad física, técnica, financiera y legal.

◊ La jefatura delegacional emite opinión y la comunica a la dirección distrital 
cabecera de delegación, para que se publique la lista en estrados de las oficinas 
distritales correspondientes.

◊ Será directa cuando la jefatura delegacional opine favorablemente hasta cinco 
proyectos en la colonia o pueblo.

◊ Cuando el número de proyectos con opinión a favor sea mayor de cinco, el 
comité, consejo o, en su caso, el consejo ciudadano delegacional efectuará la 
preselección de los proyectos que se presentarán en la consulta ciudadana.

Recepción de solicitudes en la dirección distrital

Remisión de proyectos a la jefatura delegacional

Emisión de opinión de viabilidad por la delegación

preselección de los proyectos
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Es importante recordar que en 
cada colonia o pueblo pueden 
incluirse hasta cinco proyectos 
en la consulta ciudadana. 

Difusión de proyectos

Los integrantes del comité, consejo o, en su caso, la mesa direc-

tiva del consejo ciudadano delegacional podrán realizar y coordi-

nar foros informativos con la población de la colonia o pueblo 

que representen. Dichos foros tendrán los siguientes objetivos:

◊ Difundir la consulta ciudadana.

◊ Informar a la comunidad de los proyectos específicos que 

se someterán a su opinión.

◊ Comunicar las modalidades de recepción de opiniones 

(presencial y, en su caso, en Sistema Informático por Inter-

net y módulos de opinión).

◊ Dar a conocer los domicilios donde se instalarán las mesas 

receptoras de opinión y los módulos de opinión.

Los foros informativos que a tal efecto convoquen los órganos de 

representación ciudadana (orC) se desarrollarán de acuerdo con 

lo siguiente:

◊ Los convocará el coordinador interno (colonia), el coordi-

nador de concertación comunitaria (pueblo) o, en su 

caso, el presidente de la mesa directiva del consejo ciu-

dadano delegacional, cuando menos 24 horas antes de 

su realización.
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◊ La convocatoria se colocará en lugares visibles y de gran 

afluencia ciudadana y se comunicará a la dirección distrital 

que corresponda; ambas acciones se efectuarán cuando 

menos 24 horas antes de la realización del foro.

◊ Una vez instalado el foro, en un tiempo máximo de 10 mi-

nutos por proyecto, la persona que determine el comité o 

el consejo informará a la comunidad las características de 

cada proyecto que será sometido a consulta ciudadana y su 

importancia para el mejoramiento de la colonia o pueblo.

◊ De cada foro se levantará un acta, en la que se asentará la 

fecha, la hora y el lugar de su realización, así como el nú-

mero de asistentes.

◊ Se remitirá copia simple del acta a la dirección distrital que 

corresponda.

Además, el iedF difundirá en las direcciones distritales y en su sitio 

de Internet (www.iedf.org.mx, al que te sugerimos ingresar de 

manera directa en la dirección electrónica www.iedf.org.mx/in-

dex.php) los proyectos específicos que se vayan a someter a con-

sulta ciudadana y los foros que convoquen los orC.

Jornada de emisión de opinión 

De acuerdo con el Artículo 83 de la Ley de participación Ciuda-

dana, la consulta ciudadana para la definición de proyectos espe-

cíficos para el presupuesto participativo deberá ser convocada 

por el iedF para realizarse el segundo domingo del mes de no-

viembre de cada año.

¿Quiénes pueden emitir su opinión?
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pueden emitir su opinión los ciudadanos y ciudadanas cuya 

sección electoral corresponda a la colonia o pueblo de que se 

trate y que además cuenten con credencial vigente para votar 

con fotografía.

para la emisión de opiniones, se instalan mesas receptoras 

de opinión en espacios públicos ubicados en zonas de fácil y 

libre acceso en cada una de las colonias y pueblos originarios 

en que se divide el Distrito Federal. En dichas mesas se utilizan 

papeletas que contienen el número de identificación de los pro-

yectos que están siendo sometidos a opinión. 

Adicionalmente, se coloca en un lugar visible un cartel en 

el que se anotan los proyectos a opinar y algunas de sus carac-

terísticas, a fin de que la ciudadanía los conozca y cuente con 

elementos para elegir aquel que considere de mayor relevancia.

Cartel con los proyectos
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En los ejercicios recientes de consulta ciudadana el iedF ha 

implementado diversas modalidades para facilitar la emisión de 

opiniones de la ciudadanía, en particular las que corresponden 

al Sistema Informático por Internet. Te sugerimos visitar nues-

tro sitio web, http://www.iedf.org.mx, ingresando de manera 

directa en la dirección electrónica www.iedf.org.mx/index.php. 

Allí podrás encontrar la convocatoria y toda la información de-

tallada sobre la jornada de emisión de opiniones. 

Muy importante: cada persona con derecho a voto podrá 

utilizar una sola modalidad, pues a cada ciudadano o ciuda-

dana le corresponde emitir sólo una opinión.

Una vez cerrada la emisión de opiniones, en las mesas recep-

toras de opinión se realiza el escrutinio y cómputo de los resulta-

dos, es decir, la clasificación, el conteo y la suma de las opiniones 

que obtuvo cada uno de los proyectos. Después de hecho esto, 

se coloca un cartel con los resultados.

Cabe mencionar que cuando existe modalidad por Internet, 

los responsables de las mesas receptoras de opinión cuentan 

con un acta en la que están asentados los resultados de la emi-

sión de opinión por Internet. A esos resultados, los responsables 

de la Mesa Receptora de Opinión suman los resultados obteni-

dos en la modalidad presencial.

Es importante mencionar que la jor-
nada para la emisión de opinión da 
inicio en el primer minuto en que 
existe la posibilidad de opinar por 
Internet y concluye con el cierre de 
las mesas receptoras de opinión.
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Validación y entrega de resultados

Cada dirección distrital calendariza la validación de resultados en 

las colonias y los pueblos originarios que se encuentran dentro 

de su delimitación territorial, de acuerdo con las fechas estable-

cidas en la convocatoria. A esta validación se invita a los inte-

grantes del comité ciudadano o el consejo del pueblo.

Una vez que cuenta con la documentación que contiene los 

resultados validados de la consulta ciudadana por colonia y pue-

blo, el iedF los envía al jefe de Gobierno, a las comisiones de pre-

supuesto y Cuenta pública, Hacienda y participación Ciudadana 

de la aldF, a los 16 jefes delegacionales y a los consejos ciudada-

nos delegacionales –a través de los presidentes de las respectivas 

mesas directivas–, para su difusión y para que sean considerados 

en los proyectos de presupuesto de las delegaciones.

ejecución y seguimientO

¿Qué pasa una vez que que se definieron los proyectos específi-

cos en los que se aplicará el presupuesto participativo y se envia-

ron los resultados a las jefaturas delegacionales para que los in-

cluyan en sus proyectos de presupuesto?

para explicarlo, recordemos que al principio de este manual 

se estableció que el presupuesto participativo es parte de un 

proceso de planeación, en este caso, del presupuesto de la Ad-

ministración pública del Distrito Federal. Ese presupuesto es un 

plan de acción de los gastos que realizarán durante un año las 

diferentes instancias que forman dicha administración.

Ese proceso de planeación puede representarse como el ci-

clo en el siguiente esquema:
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prOcesO de planeación del presupuestO participativO  
de la administración pública del distritO federal

Programación

(agosto-
noviembre)

Formulación

(noviembre-
diciembre)

Discusión y 
aprobación

(noviembre-
diciembre

Ejecución y 
seguimiento

(enero-
diciembre)

Control y 
evaluación

(enero-
diciembre)

Rendición de 
cuentas

(informes
trimestrales)

Planeación

(junio-
agosto)

Se incluyen los 
proyectos 
específicos 

definidos en la 
consulta 

ciudadana para 
presupuesto 
participativo

La planeación corresponde al momento en que las diferen-

tes áreas responsables de la adminsitración pública definen sus 

necesidades y acciones, lo que guiará los proyectos que realicen. 

Durante la programación, las áreas responsables de la ad-

minstración pública establecen sus objetivos de corto, mediano 

y largo plazo, además de las acciones concretas, los responsables, 

las fechas, los recursos y las ubicaciones donde se realizarán; 

esta es la base del anteproyecto de presupuesto.

En la estapa de formulación, se asignan los montos que se 

prevé serán utilizados para la realización de cada una de las ac-

tividades programadas. Es en esta etapa cuando se deben incluir 
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los proyectos específicos que hayan resultado con el mayor núme-

ro de opiniones a favor durante la Consulta Ciudadana para 

presupuesto participativo. Cada área formula su anteproyecto 

y lo envía a la Secretaría de Finanzas para la elaboración del ante-

proyecto de presupuesto general que presentará el jefe de Go-

bierno ante la aldF.

La etapa de discusión y aprobación del presupuesto de 

la Ciudad ocurre a partir de que el jefe de Gobierno envía su 

anteproyecto a la aldF, donde los diputados locales lo analizan, 

discuten y, finalmente, aprueban.

La ejecución es el periodo durante el cual se desarrollan 

las acciones establecidas en el proyecto de presupuesto, lo cual 

implica que las distintas áreas realicen los trámites para llevar a 

cabo la adquisición y contratación de bienes y servicios nece-

sarios para el cumplimiento de sus metas. Es la etapa en que 

podrán ejercerse los recursos del presupuesto participativo; va 

del 1º de enero al 31 de diciembre.

para el ejercicio del presupuesto participativo es muy impor-

tante la presencia y participación de la ciudadanía, ya que es en 

este momento cuando el proyecto planteado se convierte en 

realidad. por ello, la representación ciudadana, acompañada por 

los vecinos y vecinas, debe estar atenta a la información que la 

autoridad delegacional está obligada a proporcionar. Dicho acer-

camiento les permitirá conocer detalles como éstos:

◊ Monto real de la obra

◊ Tipo de trabajos

◊ Empresa que realizará la obra

◊ Calidad de los materiales utilizados
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◊ Tiempo aproximado de inicio, ejecución y término de los 

trabajos

◊ Responsable de la obra

El seguimiento se encuentra estrechamente relacionado 

con la rendición de cuentas, pues no sólo se trata de que la 

representación ciudadana acompañe el proceso, sino que, ade-

más, difunda la información a sus representados en su colonia 

o pueblo.

Actividad 3

para dar seguimiento a los trabajos de ejecución del proyecto en 

el que se aplica el presupuesto participativo de tu colonia o pue-

blo, te sugerimos llenar la ficha que se presenta en la siguiente 

página.

Si el proyecto ganó, hay 
que verificar su desarrollo 
hasta que finalice:

¡Cuentas claras!
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Nombre de colonia o pueblo originario:

____________________________________________

Delegación:

____________________________________

Clave:

_________________________________

Distrito:

_________

Nombre del proyecto:

____________________________________

Rubro con el que está relaciondo:

_________________________________

Nombre de la empresa que realiza la obra:

________________________________________________

Ubicación:

_______________________________________________

_______________________________________________

_______________________________________________

Nombre del responsable de la obra: 

_________________________________

Nombre y firma de quien realizó la 

visita:

_______________________________

_______________________________

Observaciones acerca del avance de la obra:

__________________________________________________

__________________________________________________

__________________________________________________

__________________________________________________

__________________________________________________
Fecha de la visita:

_______________________________

Incluir fotografía del avance de obra:

Ficha para seguimiento de proyecto  

de presupuesto participativo
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Si haces un levantamiento de este tipo en cada visita que reali-

ces a la obra, contarás con datos suficientes para mantener al tan-

to de los avances a la población de tu comunidad, y, si es necesario, 

requerir información adicional a la autoridad delegacional.

El control y la evaluación son acciones que se realizan a lo 

largo del proceso y se refieren, el primero, al seguimiento del gas-

to y del cumplimiento de metas; el segundo, a la verificación de 

que los objetivos y proyectos se hayan cumplido. para el caso del 

presupuesto participativo, esta etapa debe estar acompañada por 

quienes integran los comités y consejos, pues su participación es 

fundamental para conocer los avances de sus proyectos, así como 

la calidad y el tipo de trabajo que se realiza.

La rendición de cuentas se refiere a los informes sobre el 

cumplimiento de metas y el ejercicio de recursos financieros que 

las distintas áreas deben elaborar y presentar ante las diversas ins-

tancias de control. En relación con el presupuesto participativo, esa 

rendición de cuentas es tanto aquella que la autoridad delegacio-

nal debe realizar ante los comités y consejos, como la que éstos a 

su vez deben llevar a cabo con la ciudadanía que representan. 

Acciones que las autoridades y la ciudadanía deben  

realizar en relación con la rendición de cuentas sobre  

presupuesto participativo

◊ presentar informes semestrales sobre el ejercicio de sus funciones y el desarro-
llo de sus actividades (arts. 103 y 175 de la Ley de participación Ciudadana).

◊ Además, los integrantes de los comités y consejos deben dar seguimiento a las 
acciones que realicen las delegaciones para llevar a cabo la ejecución de los 
proyectos de presupuesto participativo.

Comités ciudadanos, consejos de los pueblos o, 
en su caso, consejos ciudadanos delegacionales
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◊ Enviar a cada comité ciudadano y consejo del pueblo, a través de su coordina-
dor interno o de concertación comunitaria, un informe pormenorizado sobre 
la ejecución del presupuesto participativo, el cual deberá ser enviado en un 
plazo no mayor de 30 días naturales despues de su ejecución (Art. 54 de la Ley 
de participación Ciudadana).

◊ permitir el acceso a toda la información relacionada con la realización de obras 
y servicios –las cuales serán publicadas en los sitios de Internet de cada delega-
ción– y proporcionada a través de los mecanismos de información pública es-
tablecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal (Art. 203 de la Ley de participación Ciudadana).

◊ Los 16 jefes delegacionales remitirán a la aldF, en los meses de abril, julio, 
octubre y diciembre, los informes trimestrales sobre el compromiso y la ejecu-
ción de los recursos correspondientes al presupuesto participativo, por pro-
yecto, en cada colonia y cada pueblo originario. Dichos informes serán turnados 
al jefe de Gobierno y a la Contraloría General del Distrito Federal a efecto de 
que se evalúe su aplicación y cumplimiento. También se turnarán a la Comi-
sión de participación Ciudadana y a la Contaduría Mayor de Hacienda para 
que esta última los incorpore en la revisión de la Cuenta pública del año corres-
pondiente, y a la Comisión de presupuesto y Cuenta pública para su conoci-
miento (Artículo séptimo transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014).

Jefaturas delegacionales

Recuerda que para apoyar esta labor y obtener información, 

puedes acudir a la oficina de información pública de la delega-

ción que te corresponda o pedir asesoría al InfoDF, a través de 

su línea de atención ciudadana: 56 36 46 36.

para contar con mayores elementos en este tema, te sugeri-

mos consultar también el manual que el iedF ha elaborado, junto 

con el Instituto de Acceso a la Información pública y protección 

de Datos personales del Distrito Federal, titulado Derecho de 

acceso a la información y fomento de la rendición de cuentas 

sobre presupuesto participativo.

En los casos en que no se ejecuten las obras, los ciudadanos 

podrán asistir a las oficinas de la Contraloría de la delegación 

para solicitar que se averigüe por qué no se ha realizado la obra 

del presupuesto participativo elegida por los vecinos.
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Actividad 4

Te recomendamos que revises la convocatoria para la Constulta 

Ciudadana en materia de presupuesto participativo y, con base 

en ello, escribas en la siguiente tabla los datos que faltan. Contar 

con esta información te ayudará a tener claridad en los tiempos 

del proceso para organizar las diferentes acciones que se deben 

realizar.

Fechas clave
Actividad Fecha o periodo

periodo para la recepción de proyectos en las 
direcciones distritales del iedF

Remisión de proyectos por el iedF a las jefaturas 
delegacionales para su opinión

periodo en que las delegaciones devuelven los 
proyectos opinados al iedF

Si es el caso, periodo de preselección de proyec-
tos en el comité o consejo

periodo para la realización de foros informativos

Emisión de opinión por el Sistema Informático 
por Internet vía remota (cuando así lo establezca 
la convocatoria)

Emisión de opinión en módulos (cuando así lo 
establezca la convocatoria)

Emisión de opinión en Mesa Receptora de Opi-
nión

Validación de resultados en la dirección distrital 
del iedF (fecha y hora)
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Proyectos de presupuesto  
participativo exitosos en  
la Ciudad de México9

Debemos destacar que los resultados del presupuesto participa-

tivo tienen un impacto real en las colonias y pueblos donde se 

ejecuta. por ejemplo, desde el punto de vista político, su imple-

mentación logra promover la participación de la ciudadanía en 

razón de la dinámica que genera el diseño, pero, sobre todo, el 

comportamiento de las personas comprometidas en el momento 

de decidir y elegir el mejor proyecto para su colonia o pueblo. 

por otro lado, el entorno económico local llega a alcan-

zar cierta dinámica y desarrollo en algunas colonias y pueblos 

debido a que diversas obras, equipamiento urbano y servicios 

impactan en la seguridad de calles, senderos, andadores y par-

ques al hacerlos más confiables y seguros para transitar, lo que 

promueve el desarrollo de la actividad comercial en la zona.

El impacto social es otro de los temas medulares de la eje-

cución del presupuesto participativo. Se genera un entorno más 

armónico con la recuperación de espacios públicos que permiten 

la convivencia y la práctica de actividades deportivas, culturales 

y sociales. Las obras y la infraestructura urbana son variadas: 

9 Agradecemos el apoyo y colaboración del personal de las direcciones distritales, quienes 
proporcionaron información y fotografías para la realización de este capítulo.
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casas de cultura, recuperación de plazas púbicas, equipamien-

to de gimnasios al aire libre, parques, auditorios, anfiteatros o 

canchas deportivas. El presupuesto participativo puede ser un 

instrumento eficaz para alcanzar conquistas colectivas que de-

jan una importante huella en el desarrollo comunitario. 

Si el gasto del gobierno destinado a atender las demandas 

que considera cada rubro del presupuesto participativo no se 

ejecutara siguiendo los mecanismos y pasos dispuestos por la 

Ley de participación Ciudadana, difícilmente se podría garan-

tizar un mínimo de transparencia en la elaboración de los pro-

yectos y en el ejercicio de sus recursos. por eso, la aplicación 

de recursos públicos supone de antemano el compromiso de 

los órganos de representación ciudadana de dar seguimiento y 

acompañamiento al desarrollo y la operación del proyecto. 

Un presupuesto participativo bien diseñado, con un claro 

diagnóstico de las necesidades reales y sentidas de la población 

de pueblos y colonias, pero, sobre todo, una ejecución eficiente 

que en tiempo y forma cumpla con sus metas estará sumando 

legitimidad de las autoridades locales ante la ciudadanía, que 

podrá sentir que en verdad las cosas comienzan a cambiar por 

el trabajo, desempeño y profesionalismo de las personas que 

conducen la administración pública local. 

Y, muy importante, el presupuesto participativo permite la 

corresponsabilidad entre la ciudadanía y los gobernantes cuan-

do en los hechos se comparte el ejercicio del poder de una ciu-

dad para decidir sobre el destino y uso de una parte de los 

recursos públicos, que suelen ser limitados o escasos. 

Debemos destacar la enseñanza que para algunas personas 

tiene la experiencia de participar e involucrarse en el diseño y la 
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ejecución del presupuesto participativo. Estas experiencias son 

espacios de aprendizaje en los que la población conoce mé-

todos para identificar y jerarquizar problemas comunitarios, a 

fin de determinar cuáles son los prioritarios de atender y, en 

consecuencia, proponer proyectos planeados con un mínimo de 

metodología para poder hacerlos realidad.

El proceso de aplicación del presupuesto participativo es una 

escuela donde la ciudadanía aprende a desarrollar lazos de so-

lidaridad y actitudes de cooperación entre vecinos, porque en-

tienden que es mediante esos principios como se logra alcanzar 

las metas planteadas. participar en los asuntos de interés común 

es una manera de fomentar más y mejores relaciones vecinales. 

La participación de los vecinos en el ejercicio del presupuesto 

participativo implica además el fomento de una cultura de diálogo 

y compromiso mutuo con los gobernantes para lograr que el recur-

so sea utilizado según mandata la Ley de participación Ciudadana. 

por último, es de destacar que el impulso tomado duran-

te estos cuatro años de ejercicio del presupuesto participativo 

ha permitido la movilización de ciertos sectores organizados, y 

también de sectores no organizados pero sí participativos, sobre 

todo durante el proceso de diseño y elección de proyectos. 

A continuación presentamos algunas cifras sobre el ejercicio 

de la consulta ciudadana para presupuesto participativo, desde 

la primera, realizada en marzo de 2011, hasta la de septiembre 

de 2013. Si bien es cierto que los porcentajes de participación 

han sido bajos, también lo es que representan los primeros in-

tentos institucionales por involucrar directa y realmente a la ciu-

dadanía en la toma de decisiones que afectan a su entorno más 

cercano, la colonia o el pueblo.
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prOyectOs de medianO plazO: la cOntinuidad  
de lOs presupuestOs participativOs exitOsOs 

Durante los años en que se ha implementado el presupuesto 

participativo en la Ciudad de México, se han desarrollado diver-

sos proyectos con resultados importantes en beneficio de su en-

torno comunitario. Algunos llaman la atención debido a que en 

su fase de diseño la ciudadanía consideró ejercer los recursos de 

manera escalonada, es decir, diseñar un proyecto más ambicioso 

para desarrollarlo por etapas, aplicando en cada etapa el presu-

puesto participativo de un año.

para su desarrollo, estos proyectos escalonados cuentan con 

buenos diagnósticos comunitarios, pero, sobre todo, con la par-

ticipación, colaboración y voluntad de la ciudadanía, que elige 

dichos proyectos entendiendo que la suma de recursos reditua-

rá en un mayor desarrollo de su colonia, y en muchos casos, de 

toda una región.  

A continuación mostraremos diez casos de proyectos que 

se ejecutaron escalonadamente en dos o tres años y que consi-

deramos exitosos por su pertinencia e impacto en el desarrollo 

comunitario de varias colonias y pueblos.

1) Cancha de futbol y juegos infantiles en unidad  

habitacional de la colonia La Pradera II, Gustavo A. 

Madero, Distrito VI

Durante 2011, 2012 y 2013, consecutivamente se destinaron re-

cursos para equipar la cancha de futbol con malla y colocar una 

techumbre en la cancha de basquetbol, además de instalar jue-

gos infantiles. 
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Gracias a ello, en la colonia se desarrollan actividades depor-

tivas y culturales, lo cual contribuyó a generar identidad y con-

vivencia vecinal. por ejemplo, en la cancha se organizan torneos 

y su acceso es gratuito. 

En la cancha de basquetbol techada se llevan a cabo diversas 

actividades, entre otras, cursos de verano, clases de zumba y 

talleres de lectura.
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2) Salón de usos múltiples en unidad habitacional  

de la colonia San Felipe de Jesús III, Gustavo A.  

Madero, Distrito VI

Durante 2011 y 2012 los vecinos de esta colonia manifestaron su 

interés por contar con un espacio vecinal en el cual pudieran lle-

var a cabo las reuniones de trabajo, por lo que impulsaron la 

creación de un salón de usos múltiples. También se preocuparon 

por remozar el espacio deportivo con el que cuenta la unidad 

habitacional, pensando en la necesidad que tienen los jóvenes 

de usar la cancha de futbol. 

Ambos proyectos se lograron sumando los recursos de dos 

años consecutivos. 
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3) Luminarias en la colonia Vallejo, Gustavo A. Madero, 

Distrito VII

La ejecución del presupuesto participativo durante 2011 y 2012 

en esta colonia tiene que ver con el rubro de seguridad pública. 

Durante dos años, la ciudadanía de Vallejo se ha preocupado por 

tener las condiciones adecuadas para poder transitar con mayor 

tranquilidad en su comunidad. El resultado ha sido contar con 

calles más iluminadas.
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4) Módulo vecinal en la colonia Letrán Valle, Benito Juárez, 

Distrito XVII

Con la finalidad de generar un espacio para el desarrollo de di-

versos cursos y talleres y la celebración de eventos comunitarios, 

la población de esta colonia apoyó durante 2012 y 2013 la cons-

trucción de un módulo vecinal con el objeto de dar respuesta a 

esta necesidad de convivencia de los habitantes de la colonia.
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5) Recuperación de espacio público en fraccionamiento de 

la colonia Campestre Coyoacán, Coyoacán, Distrito XXX

Con el presupuesto participativo de 2011, 2012 y 2013, los veci-

nos de esta colonia han rehabilitado y dado mantenimiento a los 

espacios públicos, áreas verdes y camellones e instalado cámaras 

de seguridad y alumbrado en su parque. 

El proyecto se desarrolló en tres etapas. En la primera se re-

llenó con gravilla roja el área de juegos infantiles y pasillos para 

correr, se colocó techo en la palapa principal y se construyó una 

mesa para hacer trabajos manuales. 

En la segunda etapa se colocaron tableros en las canchas y se 

instalaron pisos y una mesa para una segunda palapa, se remozó 

una fuente y se cambió una puerta en mal estado. En la última 

etapa se colocaron 27 luminarias. Todo ello trajo consigo un bene-

ficio palpable para los vecinos y vecinas de este fraccionamiento. 
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6) Mantenimiento a unidad habitacional de la colonia  

La Virgen, Coyoacán, Distrito XXX

La ejecución de este proyecto fue posible con el ejercicio escalona-

do del presupuesto participativo de tres años, que permitió dar 

mantenimiento a esta unidad. Entre las obras que se ejecutaron se 

encuentran las siguientes: instalación de luminarias de poste corto 

para incrementar la seguridad dentro de la unidad habitacional; 

construcción de muros de contención en zona de alto riesgo y re-

habilitación con pintura interior del tanque elevado, logrando con 

ello el beneficio para la población de esta unidad. 
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7) Auditorio al aire libre en la colonia José López Portillo I  

y II, Iztapalapa, Distrito XXXII

Este es un caso exitoso de suma de esfuerzos entre la población 

de dos colonias para lograr un beneficio colectivo. Al reunir re-

cursos del presupuesto participativo se pudo alcanzar el objeti-

vo de contar con un auditorio al aire libre para llevar a cabo no 

sólo actividades recreativas, sino reuniones y otras acciones im-

portantes para el desarrollo de la vida comunitaria, con lo cual se 

logra fortalecer el tejido social y comunitario. 

Foros informativos, procesos educativos y sociales, además 

de actividades recreativas, son algunas de las acciones que se 

han llevado a cabo en este espacio.
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8) Casa de cultura en el pueblo de San Bartolomé  

Xicomulco, Milpa Alta, Distrito XXXIV

para esta comunidad, tener en pie la Casa de la Cultura Tepecuit-

lapa ha significado la inversión del presupuesto participativo du-

rante tres años consecutivos: 2011, 2012 y 2013. Este proyecto, 

muy importante para la comunidad, requiere una inversión que 

supera los 6 millones de pesos, de ahí la estrategia adoptada por 

la ciudadanía de priorizar un proyecto y darle continuidad y se-

guimiento para el beneficio colectivo. 
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9) Unidad deportiva en el pueblo de San Pablo Oztotepec, 

Milpa Alta, Distrito XXXIV

para la comunidad de San pablo, contar con buenas instalaciones 

deportivas permitirá a la juventud utilizar su tiempo libre de una 

mejor manera, además de fortalecer el tejido social entre sus 

habitantes, cuando familias enteras hacen uso de este tipo de 

espacios. 

La unidad deportiva incluye acciones de imagen urbana y 

calidad. Estas son las únicas instalaciones deportivas para una 

comunidad de más de 12 500 personas mayores de 18 años. 

Actividades deportivas y convivencia familiar son acciones que 

a los vecinos les interesa promover, de ahí que por dos años 

consecutivos se haya votado el mismo proyecto.
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10) Parque público en la colonia Pedregal de las Águilas, 

Tlalpan, Distrito XL

Este es un proyecto en el que se han invertido los recursos de 

dos años, durante 2012 y 2014. Se rehabilitó y recuperó un espa-

cio público para instalar un parque público de bolsillo,1 único en 

la delegación Tlalpan. Anteriormente, este espacio estuvo invadi-

do por comerciantes. 

La necesidad de dar un uso distinto a este lugar permitió a la 

comunidad contar con un espacio público deportivo para uso y 

disfrute de niños, jóvenes, ancianos y familias enteras, y promo-

ver con ello la convivencia comunitaria.

1 Los llamados parques de bolsillo son pequeños espacios, con una superficie entre 100 y 
400 metros cuadrados, que surgen de la conversión de lugares abandonados o remanentes en 
áreas donde los ciudadanos se reúnen para realizar actividades cívicas, culturales y sociales. Estos 
novedosos espacios fomentan la convivencia vecinal, mejoran la imagen urbana, la calidad de 
vida de los habitantes y la salud pública, además de fortalecer la economía del comercio cercano.



64

OtrOs prOyectOs exitOsOs

A lo largo de estos cuatro años de ejercicio del presupuesto par-

ticipativo se han realizado otros proyectos importantes, que por 

su monto no han requerido continuidad, pero que son, por la 

organización vecinal y por el impacto para el desarrollo de las 

comunidades, proyectos emblemáticos en la ciudad. A continua-

ción presentamos algunos ejemplos. 

1) Protección de manantial en la colonia Coyotes,  

Gustavo A. Madero, Distrito I

Existe en la colonia un manantial al aire libre del que brota agua 

limpia. Aunque todavía no se cuenta con un estudio sobre la po-

tabilidad del agua, la comunidad estableció como prioridad la 

construcción de una barda con la que se pretende resguardar el 

área para proteger el manantial. Este es el inicio de un proyecto 

más ambicioso donde confluyen otros comités con el objetivo de 

proteger el agua en Cuautepec.
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2) Lonaria en cancha de futbol en la colonia  

Centro de Azcapotzalco, Azcapotzalco, Distrito V

La perseverancia y el esfuerzo de quienes integran el comité hicie-

ron posible la colocación de una lonaria o toldo para cubrir las 

gradas a un costado de la cancha de futbol. Este espacio, que de 

por sí es un centro de concentración social, sobre todo los fines 

de semana, ahora cuenta con la comodidad de estar protegido del 

sol y la lluvia para quienes disfrutan del futbol.
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3) Mantenimiento de unidad habitacional en la colonia  

Los Olivos, Gustavo A. Madero, Distrito VIII

La impermeabilización, pintura y herrería de los edificios en las 

unidades habitacionales son temas básicos para mantener su 

buen estado. En esta unidad habitacional, los habitantes acorda-

ron aplicar el recurso del presupuesto participativo en estos tra-

bajos, ejerciendo así su derecho a utilizarlo de acuerdo con sus 

reales necesidades. 
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4) Centro cultural en la colonia Demet Toreo  

(unidad habitacional), Miguel Hidalgo, Distrito XIX

Los conflictos en la convivencia, la invasión de áreas verdes, la 

falta de pago de las cuotas de mantenimiento y vigilancia, entre 

otros, son problemas comunes en las unidades habitacionales. 

ponerse de acuerdo en estos casos significa un gran reto. De 

manera que la construcción de un centro cultural con el objetivo 

de realizar en él eventos en beneficio de los habitantes implica 

una dedicación ejemplar. La intención de quienes habitan en 

esta unidad de construir un espacio digno para alojar foros, con-

ferencias y exposiciones, entre otras actividades, fue la que dio 

impulso a este proyecto. El primer paso está dado. El reto de 

cristalizar el proyecto completo continúa.

5) Recuperación de espacio público en la colonia Agrícola 

Oriental IV, Iztacalco, Distrito XV

Un amplio camellón con poca iluminación nocturna y permanen-

tes denuncias por delincuencia o por la utilización del espacio 

como basurero clandestino fue el origen del proyecto de recupe-

ración de este espacio público.
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Se instaló un gimnasio, que propició de forma inmediata el 

encuentro social a través de la práctica deportiva. Ahora, no 

sólo la población que vive frente al camellón goza de ese bene-

ficio, sino que los habitantes de la colonia que utilizan la Ave-

nida 245 como paso para llegar a la estación del metro férreo 

Agrícola Oriental saben de él y lo comparten.
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6) Barda perimetral en la Unidad Habitacional Fuerte  

de Loreto La Antena, Iztapalapa, Distrito XIX

Los vecinos de esta unidad habitacional consideraron convenien-

te utilizar los recursos de su presupuesto participativo en la cons-

trucción de una barda perimetral que les permitiera mejorar la 

seguridad de la zona y generar una mejor convivencia vecinal. 

por otro lado, la obra incrementó el valor de las propiedades, 

por estar bajo el régimen de propiedad en condominio. No se 

puede dejar de lado el impacto que esta obra tuvo en la zona 

en cuanto a imagen urbana. 
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7) Centro de salud en la colonia Guadalupe del Moral, 

Iztapalapa, Distrito XXII

Este proyecto se ejecutó durante 2011, y el impacto que generó 

en el tema de salud comunitaria ha sido relevante. Con la elabo-

ración de buenos diagnósticos, la población puede plantear pro-

yectos que atiendan sus necesidades más apremiantes. Desde 

luego, este tipo de logros es el resultado de la participación, or-

ganización y acompañamiento de los vecinos e integrantes del 

comité ciudadano. 
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8) Sendero seguro en la colonia Atlántida, Coyoacán, 

Distrito XXVII

Con recursos del presupuesto participativo 2011, vecinas y veci-

nos de esta colonia rehabilitaron y remodelaron camellones y 

áreas verdes. Se llevó a cabo la remodelación del camellón de la 

Avenida Circunvalación, se colocó adoquín y se pintó el mobilia-

rio urbano. 

El impacto de esta obra se manifestó en senderos seguros 

para las actividades deportivas de la población. La recuperación 

de estas áreas significó un nuevo uso del espacio público para 

la comunidad de la colonia. 
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9) Gimnasio al aire libre en la Unidad Habitacional  

Independencia Batán Norte, La Magdalena Contreras, 

Distrito XXXIII

En 2012, los vecinos de esta unidad habitacional priorizaron las 

áreas verdes para realizar actividades deportivas. Su presupuesto 

se ejerció en la instalación de un gimnasio al aire libre y juegos. 

El impacto de esta obra reditúa en la salud de las y los usuarios 

de estos aparatos y en el rescate de un área para el esparcimien-

to y la convivencia familiar y vecinal. 
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10) Mejora de la calle en la colonia Xicalhuacán,  

Xochimilco, Distrito XXXVI

En 2012, el presupuesto participativo se utilizó para nivelar una 

de las calles principales de la colonia con granzón (grava tritura-

da) como recubrimiento de la terracería. El granzón evita que se 

formen hoyos, charcos y lodo en el arroyo vehicular. Quienes vi-

ven junto a esta calle ya no caminan sobre el lodo que se forma-

ba en temporada de lluvia. 
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Reflexiones finales

Como hemos podido observar, el presupuesto participativo ejer-

cido de 2011 a la fecha en cada una de las colonias y pueblos del 

Distrito Federal representa un avance significativo en la inclusión 

de la población de esta ciudad en la toma de algunas decisiones 

gubernamentales.

La consulta ciudadana que se convoca con el objeto de 

definir los proyectos específicos para ejercer el presupuesto 

participativo ha propiciado un aprendizaje del ejercicio de los 

derechos, es decir, ha contribuido a la formación de una ciu-

dadanía activa.

En el iedF buscamos incentivar el interés de la población por 

lograr un beneficio específico en las comunidades mediante el 

fomento de los principios de la participación ciudadana. Esto 

implica la práctica del trabajo en equipo, la planeación metodo-

lógica, la solidaridad provocada por la corresponsabilidad en las 

opiniones, acciones y hechos, y, sobre todo, el fortalecimiento 

de la organización de quienes se asumen como parte activa de 

una sociedad y como colectivo. 

Estos ejercicios de involucramiento de la ciudadanía en la 

toma de decisiones significan un reto, tanto para quienes los 

convocamos y organizamos desde el iedF, como para quienes 

establecen las leyes y las políticas públicas. 
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pero también significan un desafío para la propia ciudadanía, 

pues la labor y la presencia de ésta no concluye con la definición 

de los proyectos, sino, por el contrario, crece con el avance de la 

ejecución de los mismos, ya que las vecinas y los vecinos deben 

tener el compromiso de acompañar la ejecución de las obras y 

buscar que el objetivo planteado desde el diseño del proyecto 

se mantenga y se alcance.
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Autoevaluación

Subraya la respuesta que consideres correcta de acuerdo con la 

lectura que hiciste de este manual.

1. parte de los recursos públicos cuya ejecución es definida por 

la ciudadanía a través de una consulta.

a) presupuesto del Gobierno del Distrito Federal

b) presupuesto participativo  

c) planeación 

d) Contaduría Mayor de Hacienda 

e) Administración pública

2. Figura que tiene participación y presencia en todo el proce-

so del presupuesto participativo.

a) Ciudadanía

b) Jefe de Gobierno 

c) Instituto Electoral del Distrito Federal

d) Asamblea Legislativa del Distrito Federal

e) Jefaturas delegacionales
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3. Aquello que debe analizarse cuando se revisan las alternati-

vas de solución para definir la idea de un proyecto.

a) Ventajas y desventajas

b) Leyes 

c) Convocatoria

d) proyectos de otras colonias

e) Tipo de población

4. De los siguientes rubros, ¿cuál no pertenece a los plantea-

dos en la Ley de participación Ciudadana para el ejercicio del 

presupuesto participativo?

a) Obras y servicios

b) prevención del delito 

c) Equipamiento

d) programas sociales

e) Infraestructura urbana

5. porcentaje del presupuesto de cada delegación que repre-

senta el presupuesto participativo.

a) 5%

b) 100%

c) 3%

d) 8%

e) 50%
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6. Etapa con la que inicia el proceso de consulta para la defini-

ción de proyectos específicos para el ejercicio del presupues-

to participativo.

a) Difusión de proyectos

b) Jornada de emisión de opinión 

c) Validación de resultados

d) Registro de proyectos 

e) Emisión de convocatoria

7. Una vez que entregas el formato de propuesta de proyecto 

ante la dirección distrital correspondiente, ¿cuál es el si-

guiente paso?

a) La dirección distrital lo envía a la delegación para que lo opine

b) Se realizan los foros informativos

c) Se publica en el sitio de Internet del Instituto Electoral del 

Distrito Federal

d) Se envía a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

e) Se lleva a cabo la consulta ciudadana

8. ¿Qué pasa si la delegación opina favorablemente más de 

cinco proyectos?

a) Todos se incluyen en la consulta

b) El iedF decide cuáles serán los proyectos que irán a consulta

c) Se vuelven a enviar a la delegación para que elija sólo cinco

d) Se envían a los comités y consejos para que elijan sólo cinco

e) Se envían a la Secretaría de Finanzas para que defina sólo 

cinco
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9. ¿Cómo se difunden los proyectos específicos que serán so-

metidos a consulta?

a) Se realizan debates en televisión

b) Se realizan foros informativos

c) Se colocan espectaculares en las avenidas principales

d) Se publican en todos los periódicos 

e) Se envían a los noticiarios de radio

10. ¿Qué hace que un proyecto en el que se hayan ejercido  

recursos de presupuesto participativo se considere exitoso?

a) Que haya sido sugerido por alguna autoridad

b) Que sólo el comité o consejo haya dado seguimiento al 

proceso

c) Que cuente con un buen diagnóstico y con el seguimien-

to de la ciudadanía

d) Que haya obtenido muchas opiniones favorables durante 

la consulta

e) Que se haya realizado un cálculo general del presupuesto

Respuestas: 1-b, 2-a, 3-a, 4-d, 5-c, 6-e, 7-a, 8-d, 9-b, 10-c



81

Glosario

Administración pública: Las autoridades y organizaciones públicas que se 
encargan de la aplicación de las leyes y las decisiones políticas. Ámbito 
que se ocupa de la preparación y el desarrollo de programas.2

Auditoría Superior de la Ciudad de México: El órgano técnico respon-
sable de la revisión de la Cuenta pública del Distrito Federal, revisión 
que tiene por objeto conocer los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupues-
to y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas de 
la administración pública.3  

Planeación: El acto de planear algo. El conjunto de medidas y procedimien-
tos que se efectúan para realizar algo.4 

Políticas públicas: El conjunto de acciones ejecutadas por el Estado, sus 
instituciones y los actores gubernamentales que están orientadas a la 
solución de problemas públicos.5

2 Dieter Nohlen, Diccionario de Ciencia Política. Teoría, métodos y conceptos, t. 1, Méxi-
co, porrúa, 2006, p. 11.

3 Artículo 43 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, consultado en agosto de 
2014, en la dirección electrónica <http://goo.gl/SO1wos>

4 Luis Fernando Lara (dir.), Diccionario del español usual en México, México, El Colegio 
de México, 2007, p. 704.

5 programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, Caja de herramientas para la inci-
dencia en políticas públicas, México, 2013, p. 3.
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